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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Luis Enrique Mantilla Mejía vs. Néstor Manuel 
Barajas Cuadros. Radicación No. 2022-00052-00. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, en respuesta 
a la solicitud de medidas presentada por apoderado judicial del demandante (pdf 36, c. 2), SE 
DECRETA el embargo y secuestro de los bienes muebles, semovientes, animales o equinos que 
se hallen en la Finca Las Marías, ubicada en la vereda Bosconia zona rural del municipio de 
Bucaramanga, que pertenezcan al demandado Néstor Manuel Barajas Cuadros, exceptuando 
aquellos que enuncia el artículo 594 ibidem. 
 
Para el perfeccionamiento de la medida, se comisiona a los juzgados civiles municipales de 
Bucaramanga (reparto), con las facultades de las cuales hace expresa referencia el artículo 40 
del Código General del Proceso, incluidas la de designar secuestre, relevarlo, si es del caso, y 
fijarle honorarios provisionales.  
 
La cuantía máxima de la medida no podrá superar los $33000.000, cifra equivalente al valor del 
crédito y las costas incrementadas en un 50%. 
 
Por Secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los anexos del caso y remítase de 
la manera indicada en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, dejando constancia de su entrega 
en el expediente. 
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